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P A R T E OFICIAL. 
(5&c«ta dol dia 25 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . al Eey y la Keina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia con t inúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

(tiaceta del dia E> de Diciembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
PAHA. LA ADMINISTBAOIÓN 

Y COBKANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBIiE EL ALCOHOL 

( C o n t i n u a c i ó n ) 
C A P I T U L O V \ 

laliricadón.—fíncaíezamienlos /gre
miales. I 

A r t . 39. Los fabricantes de a l - ! 
coholes Tínicos ó de los residuos de 
la uva, y los cosecheros, pueden ce
lebrar encabezamientos gremiales 
con la Hacienda. Para solicitarlos y 
para aceptarlos será indispensable 
que lo acuerJen, cuando menos, las 
dos terceras partes del número total 
de los fabricantes y de los coseche
ros de vino que tengan fábricas de 
alcohol dentro del t é rmino m u n i c i 
pal respectivo, eo cu j o caso autori
zarán plenamente á uno ó dos de 
entre ellos para formalizar el contra
to y entenderse con la Adminis t ra
ción en cuantos incidentes ocurran. 

A i t . 40. Recibidas las proposi
ciones de encabezamiento, la A d m i 
nis t ración del ramo uni rá á las mis 
mas las declaraciones que los fabri
cantes y cosecheros tengan presen
tadas con anterioridad eu cumpli
miento del art. 20; d ispondrá que el 
Ingeniero industrial de la región i n 
forme sobre el asunto en el más bre

ve plazo; inv i ta rá i los reclamantes 
para que reformen las proposiciones 
si hubiese motivo para ello; y , por 
conducto de la Delegación de H a 
cienda, e levará e l expediente as í 
formado á la Dirección general del 
ramo para l a ampl iación ó resolu
ción que se estime procedente. 

Los encabezamientos no s u r t i r á n 
efecto hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección del ramo, si 
el impuesto exigible , s e g ú n ellos, 
no excede do 1.000 pesetas, y del 
Ministerio de Hacienda si pasaren de 
dicha cantidad. 

Ar t . 41. Aprobado que sea por 
la Dirección de Impuestos el enca
bezamiento gremial, se reun i rán los 
interesados y acordarán , por mayo
ría absoluta de votos, la manera de 
hacer efectivo el precio que se ha 
yan obligado á satisfacer, y a sea 
por reparto, ya exigiendo las cuotas 
s e g ú n los aparatos y demás elemen
tos de producc ión , y a tomando en 
cuenta el rendimiento de alcohol 
que cada uno obtenga, y a , en fin, 
adoptando otros medios que j u z 
guen m á s convenientes, y dando, 
en todo caso, conocimiento á la A d 
min i s t r ac ión . 

Si en la reunión que celebren los 
interesados, previa c i tac ión , no pu
diere tomarse acuerdo por m a y o r í a 
absoluta, se convocará para nueva 
reunión en t é r m i n o de tercero día y 
en ella se a d o p t a r á e l acuerdo poc l a 
mayor ía de los concurrentes. • 

Ar t . 42. Cuando el medio que 
adopten sea el reparto, se rá ob l iga
torio determinar al propio tiempo 
las bases á que és te se ha de ajustar 
para regular las cuotas que cada 
agremiado deba satisfacer. 

Ar t . 43. Las cuestiones que se 
promuevan entre l o s agremiados 
respecto á l a fijación de las cuotas 
individuales por haberse faltado á 
las bases adoptadas, asi como las 

! que interesen al cumplimiento del 

rontrato y observancia de l a legis-
lacioo del impuesto, serán resueltas 
por íes Delegados de Hacienda en 
primera instancia, y en la segunda 
por la Dirección ó por el Minister io, 
s e g ú n la cuan t í a y naturaleza de la 
rec lamac ión , y con arreglo al re
glamento Jel procedimiento admi
nistrat ivo. 

Art . 44. E l gremio ing re sa rá en 
la Caja provincial del Tesoro por j 
mensualidades o trimestres an t i c i - ! 
pades el precio del encabezamiento, j 
y si no lo hiciese en el día seQtlado 
al efecto, puede la Adminis t rac ión 
expedir desde luego, sin m á s reque
rimiento que el contenido en el con- ' 
trato, el apremio contra todos ó a l 
gunos de los agremiados, quedando 
éstos con la Hacienda obligados so
lidariamente al pago. 1 

Los representantes del gremio po
drán uti l izar, para la r ecaudac ión 
de las cuotas individuales, el pro
cedimiento ejecutivo peculiar de la 
Hacienda públ ica . ! 

A r t . 45. Los fabricantes que sa- j 
tisfagau el impuesto por encabeza- ¡ 
miento, pueden dar salida á los a l - I 
coholes que elaboren con sólo expe- ' 
dir á favor del comprador ó cons ig 
natario el oportuno vendi talonario, . 
que deberá i r visado por la A u t o r i 
dad administrativa ó en su defecto 
por la local, reteniendo ésta en su 
porder el ta lón ó matriz. S i por el . 
conocimieuto que tenga dicha Au.- j 
toridad de las condiciones de la f á - , 
brica, dedujese que las extracciones 
exceden á los productos de alcohol 
en ella obtenidos, se a b s t e n d r á de 
autorizar los vendü y lo pondrá en 
conocimiento de l a Admin i s t rac ión 
de Impuestos y Propiedaddes para 
que disponga se instruya el oportu
no expediente de defraudación, 

i .\ntes do visar los vendis q u e d a r á n 
precintados los envases á presencia 
de la expresada Autor idad. 

A r t . 46. Las ventajas y facilida

des que lleva consigo el encabeza
miento no serán obstáculo á que la 
Adminis t rac ión siga ejerciencío so
bre las fábr icas encabezadas la v i 
gilancia facultativa y fiscal c m v e -
niento para evitar la e laborac ión de 
alcoholes nocivos á la salud y para 
impedir que se ampl ié la fabricación 
aumentando el n ú m e r o ó mejoran
do las condiciones productoras do 
los aparatos, y prescindiendo, por 
lo tanto, con dafio de la Hacienda, 
de los elementos que sirvieron de 
base al encabezamiento. 

Para facilitar la acción fiscal, los 
fabricantes encabezados, como los 
demás en este punto, quedan o b l i 
gados á llevar el libro en que diana-
mente anoten las cantidades de a l 
cohol que elaboren, y á remitir á la 
Adminis t rac ión los partes decenales 
del resultado que arrojen los asien
tos de dicho libro, como dispone el 
art. 25 del presento reglamento. 

CAPÍTULO V I 

ízbricacíon.-'Concierloscspeciahspor 
cómputo de elaboración reconocida. 

A r t . 47. S i no se hubiese pacta
do el encabezamiento gremial , los 
fabricantes y cosecheros, que en 
grande ó pequeña escala destilen 
aguardientes ó alcoholes v ín icos , 
pero no los industriales, una vez re
conocidas sus fábricas por el funcio
nario facultativo, p o d r á n i n d i v i -
dualmeute celebrar coucirtrtos espe
ciales con la Hacienda, quedando re
levados de la fiscalización adminis
trat iva, en su mayor parto, siempre 
que garanticen el adeudo del c ó m 
puto dol impuesto que les resulte 
por los elementos do que dispongan 
para la fabr icación. 

A r t . 48. L a cantidad convenida 
se ingresa rá en la Caja provincia l 
por meses anticipados. S i el fabr i 
cante dejase de satisfacer a lguna 
mensualidad á su vencimiento, s in 
más aviso que el contenido en e l 
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contrato, le será ex ig ida por la v í a 
de apremio, asi como las que v e n 
zan en lo sucesivo hasta la te rmina
ción del concierto, de cuyos bene
ficios dejará de participar en ade
lante, res tab lec iéndose desde luego 
la completa flcalizacióo administra
t i va . 

A r t . 49. Mientras no l legue el 
caso : i que se refiere el a r t icu lo a n 
terior, la fiscalización de las f áb r i -
bricas concertadas, como la de las 
encabezadas, se l imi ta rá á lo nece-
surio para evitar que se elaboren a l 
coholes nocivos á l a salud, y á i m 
pedir que se defrauden los intereses 
de la Hacienda al amparo de los con
ciertos. Los fabricantes que los ce
lebren quedan obligados, con este 
segundo objeto, á llevar el libro dia
rio de operaciones y á dar noticia do 
és tos á la Adminis t rac ión por me
dio de los partes decenales ¿ que se 
refiere el art. 25. 

A r t . 50. ¡'ara obfc¡í»ere) concier
to se i n s t ru i r á un expediente por 
cada fábrica, h..ciendo constar el 
Ingeniero, por acta que l e v a n t a r á 
con asistencia del fabricante, e l n ú 
mero y clase de elementos que és te 
utilice, con todas las d e m á s c i rcuns
tancias que sea conveniente apre
ciar y la l iquidación del impuesto 
asignable á los rendimientos del a l 
cohol quose calculen. 

E n dicha neto, á la que ¡ icompa-
ñorá la petición del interesado, l i a 
rá constar és te su conformidad y la 
obl igación que contrae de satisfacer 
el impuesto en la forma y plazos 
que expresa el art. 48. 

Los conciertos no s u r t i r á n efecto 
hasta que recaiga la aprobac ión de 
l a Dirección general del ramo, s i e l 
impuesta exigible, s e g ú n ellos, no 
excede de 1.000 pesetas, y del M i 
nisterio de Hacienda, s i pasasen de 
dicha cantidad. 

A r t . 51. E l r é g i m e n de los c o n 
ciertos, e s p e c i a l e s es obligatorio 
siempre para realizar el impuesto 
sobre el alcohol destilado con apara
tos por tá t i les . 

Todo el que posea un aparato por
tá t i l destinado i la dest i lación ó 
rectif icación de l íquidos a lcohól icos , 
e s t á obligado á presentar en la A d 
min is t rac ión de Impuestos y Pro
piedades de ia provincia , antes de 
empezar el ejercicio de su industr ia , 
una declaración duplicada, expre
sando el nombre y residencia del 
propietario ó tenedor del aparato, 
procedencia de é s t e , pueblos en que 
ha de funcionar el alambique, su 
clase y el tiempo que ha de tenerle 
en ejercicio. 

A r t . 52. La Admin i s t r ac ión ano
t a r á la declaración en un libro des
tinado al registro de esta clase de 
documentos, fijando á cada a lambi
que su n ú m e r o de orden. Acto se
guido la pasará a l Ingeniero indus
tr ia l de la r e g i ó n , el cual , previo el 
examen correspondiente, determi
n a r á en un acta la cantidad de a l 

cohol absoluto que el aparato pueda 
producir en doce horas de trabajo 
con t inuo; deduc i r á l a producción 
que corresponda á cada uno de los 
meses en que ha de funcionar aquél ; 
s e ñ a l a r á e l impuesto que debe sa
tisfacer en cada mes con arreglo á 
estos datos, y h a r á fijar en el a lam
bique el n ú m e r o que le correspon
da y el nombre de los pueblos en 
que ha de funcionar. S i el interesa
do e s t á conforme se h a r á constar 
así en el acta que ha de suscribir 
con el logsuiero , y en la cual se 
c o n s i g n a r á t amb ién que aqué l se 
obliga á satisfacer el impuesto por 
mensualidades anticipadas. 

A r t . 53. E n vis ta del acta, e l 
Delegado de Hacienda aprobará cs -

1 tos conciertos, de spués de subsana
dos k s def-ictos que advirtiere, y 
d i spondrá que desde luego tenga 
lugar el pago de la primera men-

i sualidad anticipada, y con igua l an
t ic ipación las sucesivas. 

Los cartas de pago correspondien
tes expresa rán la focha en que ter
mina cada mensualidad, y s e rv i r án 
de au to r izac ión ó l icencia para el 
uso de los aparatos durante el plazo 
mensual que comprendan. 

A r t . 54. Los d u e ñ o s de apara
tos por tá t i l e s e s t án obligados á l l e 
var con és tos la carta de pago que 
sirve de au tor izac ión pora que fun
cionen y c i rculen, as í como el r ec i 
bo que acredite que l ian sa t i s í ceho 
t a m b i é n la con t r i buc ión industrial ; 
cuyos documentos deberán exhibir 
á los Investigadores de la Hacienda 
y á cuantos agentes de la Autoridad 
los reclamen. 

Todo aparato que no se halle a u 
torizado en esta forma para funcio
nar, p e r m a n e c e r á precintado y bajo 
la v ig i l anc ia de la Adminis t rac ión 
en el domicilio del industrial ó del 

' propietario. 

I C A P I T U L O VII 

liabricación.—Arriendo parcial del 
¡ impuesto por localidades o regiones. 

j A r t . 55. Cuando la administra
ción directa del impuesto, los enca-

\ bezanjientos y los conciertos par
ciales no hayan proporcionado los 
rendimientos que correspondan á l a 
verdadera importancia de la pro
ducción de alcoholes y aguardien • 
tes procedentes de la uva y sus re
siduos, en alguna ó en varias loca
lidades ó regiones, la Hacienda po
drá arrendar el impuesto en todas 
las que se hallen en este caso, s i r 
viendo de tipo de subasta la can t i 
dad que corresponda á los derechos 
exigibles, s e g ú n el c ó m p u t o que 
debe formar el Ingeniero industrial , 
tomando en cuenta los datos con
signados en las declaraciones de los 
fabricantes, las comprobaciones que 
de las mismas hayan practicado, y 
las que de nuevo sea preciso l levar 
á efecto para apreciar con exact i tud 
todos los elementos imponibles. 

A r t . 56. La resolución dispo

niendo el arriendo corresponde á l a 
Dirección g e n e r a l de Impuestos, 
que l a t o m a r á con vis ta del informe 
del Ingeniero industr ial , de los que 
a l darle curso crean conveniente 
emit ir l a Admin i s t r ac ión de Impues
tos y la Delegac ión de Hacienda, y ! 
de los d e m á s antecedentes, io for - ¡ 
mes, datos ó noticias que aqué l C e n - ! 
tro considere ú t i l ó preciso reunir . 

A r t . 57. Los pliegos de condi 
ciones c o n t e n d r á n las c l á u s u l a s ne 
cesarias, s e g ú n las circunstancias 
especiales de cada caso, y a d e m á s 
las generales siguientes: 

1 .* E l arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de 
la Hacienda para llevar á efecto en 
la respectiva localidad ó reg ión l a 
cobranza del impuesto, la fiscaliza
ción de las fábricas y de la c i r c u l a 
ción de los l íquidos a lcohól icos , y la 
pe r secuc ión de las defraudaciones, 
su je tándose á las disposiciones l é 
galos vigentes y á los preceptos de 
este reglamento. 

2 . ° Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y los con 
tribuyentes se d i r i m i r á n por las 
oficinas provinciales de Hacienda 
con apelación á la Superioridad, con 
arreglo al procedimiento adminis
trat ivo. 

3. " E l arrendatario so obl iga á 
presentar los libros de cuentas cor
rientes y los registros que, como l a 
Admin i s t rac ión en su caso, debe 
llevar s e g ú n este reglamento. Es ta 
obl igación subs i s t i rá durante el pe
riodo del arriendo y tres meses des 
p u é s . 

4. " E l importe ó precio de la 
anualidad del arriendo ha de entre
gar lo por dozavas partes en la Caja 
del Tesoro de la provincia, ó donde 
se le ordene, antes de terminar el 
día 10 de cada mes; y si no lo v e r i 
fica, q u e d a r á rescindido el contrato, 
ad judicándose la fianza á favor de 
la Hacienda. 

5. " Siendo estos arriendos unos 
contratos á suerte y ventura , no 
t e n d r á derecho á obtener rebaja del 
precio estipulado, ni indemnizac ión 
a lguna . 

6. ' Si dejase de cumplir a lguna 
condic ión , y de ello se siguieran 
perjuicios, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obl igación acepta del 
mismo modo la Hacienda. 

7. * No podrá dársele posesión del 
arriendo sin que preste fianza por 
una cantidad equivalente á la cuar
ta parte del precio anual estipulado 
c u y a fianza se ha de aprobar por la 
Autor idad e c o n ó m i c a provincia l , 
previos los t r á m i t e s establecidos. 

8. ' S i no tam-'SO poses ión, ó no 
prestase la fianza definit iva, dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías , á contar' 
desde que se le notifique la adjudi
cac ión , q u e d a r á rescindido el con
trato, ad jud icándose á ¡a Hacienda 
la fianza provisional . 

9. ' E l contrato y fianza han de 
elevarse á escritura públ ica , cuyo 

gasto, asi como los que devengue el 
Notario que a c t ú e en la subasta, 
anuncios de é s t a y d e m á s qtie oca 
sione el arriendo, s e r án de su cuenta . 

10. Es t á obligado á satisfacer l a 
con t r i buc ión que las disposiciones 
legales vigentes seña lan á los con
tratistas de servicios púb l i cos . 

11. L a Admin i s t rac ión dispon
d r á los apremios que solicite el ar
rendatario para que é s t e pueda ha
cer efectivos por la v i a ejecutiva los 
descubiertos que tengan liquidados 
los contribuyentes, y de los cuales 
certifique aquel bajo su responsabi
l idad, con referencia á los libros de 
cuentas c o r r i e n t e s ; p r e s t á n d o l e , 
a d e m á s , auxil io eficaz en cuanto lo 
reclame y legalmente proceda. 

12. Para tomar parte en l a l i c i 
t ac ión se ha de hacer un depós i to 
provisional en la Caja correspon
diente por importe de un 2 por 100 
del tipo anual fijado en la subasta. 

13. E n caso de cesión del arr ien
do se ha de hacer con las solemnida
des legales y previa conformidad 
de la Hacienda. 

14. Los arriendos se a n u n c i a r á n 
con t re in ta dias por lo menos de an 
t ic ipación á la subasta; p u b l i c á n d o 
se en la Gaceta, de Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias respec
t ivas y por edictos en los sitios 
acostumbrados de las poblaciones 
á que se refiera la l i c i t ac ión . E n c a 
so de urgencia podrá reducirse has
ta diez dias el plazo del anuncio. 

A r t . 58. Las subastas se ve r i f i 
ca rán s i m u l t á n e a m e n t e e:i Madrid 
y en la capital de la respectiva pro
v inc i a , rea l izándose por el sistema 
de pliegos cerrados. 

Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abr i rá l ic i tac ión 
verbal entre los autores de ella» por 
el t é rmino de quince minutos, adju
d icándose al mejor postor. 

S i la identidad de las proposicio
nes tuviere lugar entre los que re
sulten mejores postores en distintos, 
puntos, la l ici tación verbal entre 
los adjudicatarios provisionales ten
drá lugar en la oficina qne hubiere 
realizado la subasta en Madrid, den
tro del t é r m i n o de cinco dias, á c o n 
tar desde la fecha en quo aparezca 
notificadi) el postor, que lo haya s i 
do ú l t i m o m e n t e . 

A r t . 59. E n todos ios anuncios 
de subasta se e x p r e s a r á siempre l a 

i oficina ú oficinas en que ha de r ea -
i lizarse és ta , el día y hora en que ha 
| de dar principio y el sistema de c e - ' 
: lebrada. 
' Ar t . 00. No se rán admit idos co

mo licitadores, ni como fiadores de 
é s to s : 

1.* Los individuos del A y u n t a 
miento ó Ayuntamientos que es t én 
ó deban estar en ejercicio durante 
el periodo del arriendo, y los e m 
pleados del mismo, en las loca l ida 
des ó en la región á que el contrato 
se refiera. 



2 . ° Los Jueces y Fiscales m u o i -
cipules y sus suplentes. 

3. " Los deudores á la Hacienda. 
4. ° Los condenados por senten

cia firme á pena que lleve consigo 
in terd icc ión c i v i l . 

5. ° Los menores de edad. 
6. ° Los declarados en quiebra 

que no es tén rehabilitados. 
7. " Los extranjeros que no re

nuncien los derechos de su pabel lón. 
A r t . 61. N o se ce lebra rá m á s 

que una subasta, s i en ella se pre
sentan proposiciones que den lugar 
á la adjudicación provisional. 

Admi t ida en la subasta alguna 
proposición que cubra el tipo y acep
te las condiciones, no se admi t i r á 
n inguna otra por ventajosa que sea. 

S i no se presentan proposiciones, 

ó si é s tas no fueran admisibles, po
d r á n dejarse abiertas las subastas 
por t é r m i n o de ocho dias y adjudi
carse el arriendo al que acepte ó 
mejore el tipo que hubiese servido 
en la ú l t ima , sin necesidad de nue
v a l ici tación. 

A r t . 62. S i en la primera subas
ta no se presentan proposiciones 
que cubran el tipo, ó las presenta
das fuesen inadmisibles, y si tampo
co se presentaren durante los ocho 
dias siguientes, las oScinas provin
ciales de Hacienda ce l eb ra rán una 
segunda por el mismo tipo y condi
ciones que la primera. 

S i en la segunda subasta no h u 
biese remate, las oficinas p rov in
ciales consu l t a rán con la Dirección 

general del ramo lo que haya de 
hacerse. 

A r t . 63. Las subastas serán pre
sididas ea las capitales de provincia 
por los Administradores de Impues
tos y Propiedades, asistiendo como 
Vocales un Oficial de la Interven-
cioion de Hacienda, por de legac ión 
del Interventor, y un Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario 
públ ico correspondiente, que da rá 
fe del acto. 

Las subastas no serán firmes has
ta que recaiga sobre ellas la aproba
ción de la Dirección general de Im
puestos, en vis ta de la cual los A d 
ministradores del ramo, por si ó por 
medio de las Autoridades locales, 
da rán poses ión á los arrendatarios. 

A r t . 64. Cuando la aprobac ión 

de una subasta se retrase mas de 
cuarenta dias, contados desde el re
mate, el adjudicatorio provisional 
podrá retirar su proposic ión, que
dando libre de todo compromiso. 

Ar t . 65. Contra los acuerdos de 
aprobación ó desaprobac ión de las 
subastas podrá entablarse recurso 
de alzada ante el Ministerio de H a 
cienda, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde la notif icación 
administrativa; pudiendo ejercer es
te derecho el rematante, los d e m á s 
Hcitadores y los que hubieren ¡ a t e n 
tado serlo y no hubieren sido admi
tidos en la l ic i tación. 

L a resolución que dicte el min is 
terio pondrá termino ¡1 la via g u 
bernativa. 

(Se conlinmrá.) 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

NEGOCIADO DE MINAS 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y por v i r tud de orden de la Dirección 
general de Contribuciones, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, bajo las 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Relación nominal de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr . Gobernador c i v i l de l a provincia en 10 de Noviembre ú l t im o , con expresión de las 
cantidades que adeudan i la Hacienda, incluso el trimestre completo correspondiente i la fecha de la caducidad y tipo por que han de subas
tarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para l a nueva legis lación de minas de 29 de Diciembre do 1868 y en el 14 de la Instruc
ción de 9 de A b r i l de 1889. 

Número 
do la 

carpeta-
registro 

278 
383 
ISO 
189 
215 
250 
279 
280 
291 
292 
333 

Nombre de le mina 

Virg in ia 
Aurora 
María 
Artesana 
Rosita 
Pablo 
Dos Conchas 
L a Virgen 
L a A d e l a n t a d a . . . 
La Discordia 
Union 

Clase de jsinoru) 

Oro 
A z o g u e . 
H i e r r o . . 
C o b r e . . . 

Ant imonio. 

Hierro 

Término en <jmi radien 

Palacios del S i l 
Valle de Fiuolledo 
Santa María de O r d á s . 
Barrios de Luna 
Santa María de O r d á s . . 
La Ceana 
Cármenes 
L i n e a r a 
Vegar íenza 

» 
Barrios de Luna 

NOMBRE DEL DUESO 

Francisco Moral R o d r í g u e z . . 
Juan Patau Borrell 
Juan Fernandez Ponga 
Manuel Llatas Rosillo 
Juan Fernandez Ponga 
Antonio Pelayo 

Anselmo Bezanilla 
Juan Guillermo R e d í m o n t . . 

Manuel Hallada Gafo . 

Vil lanueva delConde, 
Las Borjas 
Santander 

Gijon 

Santander. 
Se i gno ra . 

R i e l l o . . . * . 

TOTALES. 

Número 
d e jjorto* 
nencias 

48 
12 
12 
12 
12 
48 
25 
40 
15 
24 
18 

266 

Canon 
anuulquü 

480 
120; 
48 

120 
120 
480 
250 
400 
150 
240 

72 

Cniiital iza-
cían 

al 3 jior 100, 
tiiio do 

subasta 

Pesetas Cts. 

16.000 » 
4.000 , 
1.600 > 
4.000 . 
4.000 . 

16.000 > 
8.333 33 

13.333 33 
5.000 
8.000 
2.400 

2.480 82.666 60 4.050 75 

Cuntídnd miu 
ariouda íua 
IliieiomU 

hasta la feclm 
<lc lu 

cnducitluil 
Pcsotns Cts. 

792 » 
198 . 
79 20 

198 , 
198 > 
792 » 
371 25 
660 » 
247 50 
396 > 
118 80 

Pliego de condiciones á tas cuales se ajustarán ¡as sulastas de las rejeridas minas 

1. ' Las subastas qüe previene la ley, en caso de no tener lugar la primera y segunda por falta de l icí tadores, se ce lebra rán en los dias 16,21 
y 26 do Enero próximo, respectivamente, á las doce de la m a ñ a n a , en las oficinas do Hacieuda de esta capital, ante el Sr . Interventor de Hacienda, 
Administrador de Contribuciones y Oficial del Negociado do minas, que a c t u a r á como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas, es necesario acreditar que se lia depositado previamente en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de Hacienda, ó en el 
acto de la apertura de la subasta, ante el Sr . Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas á las cuales se preseute como 1¡-
citador, cuya cantidad ing re sa rá en el Tesoro, sí le fuere adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al intere
sado en caso contrario. 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. " Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la l ic i tacioa, el descubierto, recargos y costas. 

5. " N o se admi t i r án posturas que no cubran el tipo do la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en la casilla novena de la re lación 
anterior, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. " S i hecha la adjudicación en favor do un rematante, éato uo se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subas
ta , perderá todo el derecho al depósi to del 5 por 100 consignado, que quedará á favor del Estado. 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósi to , lo ha r án presentando el resguardo ó la cert i f icación del 
mismo, debiendo constar á coutiuuacion del expresado documento, eu nota firmada por el depositante, que autoriza a l que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. " N o podrán ex ig i r los interesados otros t í tu los de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acred i ta rán haber verificado el i n 
greso, para que el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, previo aviso de la Delegación do Hacienda, les pueda expedir el precitado t i tulo, y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público para los qi:e quieran interesarse en la subasta do las referidas minas. 
León 19 de Diciembre de 1892 .—El Administrador de Coutrioucioues, Federico V. Gallardo. 

A . 



Alcaldía conshlucional de 
Armunia. 

E l repartimiento vecina! para c u -
"brir e l d é ñ c i t en consumos ejecuta
do por los peritos repartidores n o m 
brados por la Admin i s t rac ión con 
fecha 10 de los corrientes, e s t á ex 
puesto al públ ico en l a S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento desde este 
dia y lloras háb i l e s , por espacio de 
ocho , transcurrido dicho plazo no 
se r án oidas las reclamaciones. 

A r m u n i a 20 de Diciembre de 
1 8 9 2 .—E l primer Teniente, Isidoro 
Alvarez , 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

E n cumplimiento del art. 11 dul 
Reglamento para el servicio benéfi -
co-sanitario de los pueblos, se a n u n 
c ia vacante la plaza de Médico-Ci
rujano t i tular de este A y u n t a m i e n 
to, dotada con el sueldo anual de 25 
pesetas, cobradas p o r trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con.el cargo de asistir cuatro fami
lias pobres y el cumplimiento de los 
deberes que el mismo impone. 

Para la p resen tac ión de so l i c i tu 
des se concede un t é r m i n o de 30 
dias, transcurridos los cuales desde 
su inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, se p r o v e e r á . 
• L a g u n a de Negr i l los 20 de D i 
ciembre de 1892.—-El Alcalde, L o 
renzo González.— De su ó rden , I s i 
dro Ugidos . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de 1). Juan. 

Con e l fin de proceder á la con
fección del apénd ice a l ami l la ra-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de l a con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , se 
requiere á los contribuyentes del 
t é r m i n o por los referidos conceptos, 
para que en el improrrogable plazo 
de quince dias, á contar desde el s i 
guiente al de la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
entreguen e n l a S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento relaciones de las a l 
tas y bajas que hayan tenido en su 
riqueza imponible desde la ú l t i m a 
rect if icación; y se les advierte que 
transcurrido este plazo no s u r t i r á n 
dichas alteraciones efecto alguno 
en el p róx imo repartimiento. 

Así lo acordó el Ayuntamiento 
que presido en sesión de 9 del actual 

Valencia de D. Juan 17 de D i 
ciembre de 1892.—El Alcalde , Pe
dro Saenz.—P. A . del A . , F i d e l G a 
rrido. 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

N o habiéndose presentado aspi 
rante alguno á la plaza de Médico 

t i tu lar de este Ayuntamien to , l a 
Jun ta de asociados, en ses ión de 
hoy acordó se anuncie nuevamente | 
por espacio de ocho dias, corridos . 
desde l a fecha de l a inserc ión de ' 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
con la d o t a c i ó n anual de 1.500 pe
setas; advirtiendo que el agraciado 
ha de ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y C i rug ía , y acreditar h a 
llarse sirviendo otra de igua l clase. 

Gradefes 19 de Diciembre de 1892. 
— E l Alca lde , José Urd ía l e s . 

JUZGADOS. 

D . Mariano Garc ía Conejo, suplente 
Juez munic ipa l en funciones por 
incompatibilidad del que en p r i 
mer lugar ejerce el cargo en es
te distrito de Tora l de los G u z -
manes. 
Hago saber: que para pago á don 

Eustoquio Garnia del Val le , D . M a 
nuel Regino P é r e z y D . Macario 
D o m í n g u e z , de esta vecindad, de 
doscientas ve in t idós pesetas y v e i n 
t idós c é n t i m o s , que su convecino 
D . Ambrosio Mart ínez González , les 
es en deber procedentes de ob l iga
ción mancomunada y solidaria, en
tre otros muebles se sacan á púb l i 
ca subasta los bienes inmuebles 
embargados á dicho ajecutado que 
con su tasac ión son los siguientes: 

Pesetas 

1. " U n a tierra en termino 
de esta v i l l a de Toral y sitio de 
los muladares, hace setenta y 
seis palos, ó sean seis á r ea s y 
q u i n c e c e n t i á r e a s , l inda al 
Oriente con otra de la testa
m e n t a r í a pendiente de José B a 
rrios Ramos, Medioda otra de 
Bernardina Garcia , v iuda , Po
niente otra de D.Ulpiano G a r d a 
y Norte otra de D . Manuel R e 
gino Pé rez , vecinos de esta v i 
l la ; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas.. : 45 

2. " Una huerta de pradera, 
sita en este t é rmino , á las de l a 
cruz, su c u a n t í a de ciento c i n 
cuenta palos, ó doce á r ea s y 
ochenta cen t i á r eas , l inda al 
Oriente con partija de V i c t o r i 
no Mar t ínez , Mediodía barrera 
del c o m ú n , Poniente camino de 
San Pedro, y Norte otra de V i 
cente C o n e j o , hoy Evar is to 
Fuertes, vecinos de esta v i l l a ; 
tasada en ciento ochenta y ocho 
pesetas 188 

3. " Otr.r tierra en el mismo 
t é r m i n o , á San Podro y carre 
San Millán; hace ciento treinta 
y cinco palos, ó sean trece 
á reas y quince cen t i á r ea s ; l i n 
da Oriento con otra de Vicente 
Garc ía , Mediodía v i ñ a de E u l a 
l ia Barrios, Poniente tierra de 

herederos de Toribia Fa lcon , y 
Nor te otra de Dionisio Garcia , 
actualmente Eleuterio V a l e n 
c i a , aquél los vecinos de esta 
v i l l a y és te de Algadefe; tasa
da en veintisiete pesetas . 27 

4 . ' Otra tierra, en el. propio 
t é r m i n o y sitio de las Majadas; 
hace ciento cincuenta palos, 
equivale á doce á r ea s y ochen
ta cen t i á r ea s ; l inda al Ponien
te con la presa de los molinos, 
Oriente con el cauce, del r i o , 
Mediodía testamentaria de don 
Vicente de Lámádr id , y Norte 
Ensebio del Valle , é s t e vecino 
de Cebreros, provincia de A v i 
l a , tasada en treinta pese tas . . . 30 

Estas fincas se sacan á púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de veinte dias, 
durante los cuales e s t a r á n de mani 
fiesto los t í tu los de propiedad en l a 
Sec re t a r í a de este Juzgado], para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en l a subasta, 
previniendo á los licitadores q u é 
h a b r á n de conformarse con ellos. 
E l remate se ver i f icará en las salas 
consistoriales de este A y u n t a m i e n 
to el dia 3 del p r ó x i m o mes de E n e 
ro, de once á doce de su m a ñ a n a , y 
no se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de su 
t a sac ión , como tampoco p o d r á n los 
licitadores tomar parte en l a subas
ta sin que previamente consignen 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento que sirve de tipo para l a s u 
basta. 

Dado en Toral de los Guzmanes á 
tres de Diciembre de m i l ochocien
tos noventa y dos E l Juez, M a 
riano Garcia .—Por su mandado, C a 
yetano Giganto , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Sepiisiloria 
D . Narciso Correal Mar t in , Tenien

te Coronel y Juez instructor de 
cansas mil i tares . 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

de orden del E x c m o . S r . Cap i t án 
general do este Distr i to, á J e s ú s 
Ovalle Osorio, soldado del segundo 
reemplazo de 1885, hijo de E u g e 
nio y Marce l ina , natural de Cueto, 
Ayuntamiento de.Sancedo, J u z g a 
do de Vi l laf ranca , p r o v i n c i a de 
León, de pelo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba l a m 
piña , boca regular, color t r i g u e ñ o , 
producc ión buena, sabe leer y es
cribir , estatura un metro 632 m i l i -
metros, acusado de haber con t r a ído 
•matrimonio antes del plazo marca
do por la l ey , con documento a p ó 
crifo. 

Usando de la ju r i sd i cc ión que me 
concede el vigente Código de ju s t i 
cia mili tar, por el presente primer 

edicto c i to , l lamo y emplazo á d i 
cho soldado para .que dentro del 
t é r m i n o de treinta diad, á contar 
desde l a publ icac ión del mismo, se 
presente en la casa-cuartel de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
reciere en el referido plazo, s i g u i é n 
dosele el perjuicio que haya lugar . 

A l a vez , en nombre de S . M . e l . 
R e y (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como mil i tares, y á los agentes 
de la pol ic ía j ud ic i a l , para que prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo r e m i t i r á n en calidad 
de preso, y con las seguridades con
venientes, á esta, plaza y mi dispo
sición; pues as í lo he acordado en 
providencia de este d i a . 

Y para que l a presente tenga de
bida publicidad, i n s é r t e s e en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia de León . 

As to rga 19 de Diciembre de 1892. 
— E l Teniente Coronel ; Juea ins 
tructor, Narciso Correal .—P. S. M . , 
e l Cap i t án Secretario, R a m ó n M a r -
cano. 

HOSPICIO D E L E O N 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Es tablec i 
miento, asi como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las oficinas de la C a 
sa, con l a d o c u m e n t a c i ó n debida y 
cédu l a personal corriente, á perc i 
bir sus haberes del segundo t r imes
tre del actual año económico , en los 
dias del p róx imo mes de Enero que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan: . 

Dia 2 . — L a s pertenecientes al 
Ayuntamiento de León . 

Dia 3 .—L a s de los d e m á s A y u n 
tamientos del partido de l a capi ta l . 

Dia 4 ' .—Las del partido de L a B a -
Seza. 

Dia 5.—Las de S a h a g ú n y V a 
lencia de D . Juan. 

Dia 7.—Las de L a Veci l la y Riaño 
D í a 9 .—L a s do As torga . 
Dias 10 y 1 1 .—L a s de Murias de 

Paredes. 
Dias 12 y 13 .—Las de Ponferrada. 
Dia 1 4 .—L a s que no so presenten 

en los dias prefijados. 
Se ruega á los Sres. Alcaldes den 

la publicidad posible á este anuncio 
para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que cada uno se pre
sente en el dia que se ie s e ñ a l a . 

León 19 de Diciembre de 1892.— 
E l Director, Fernando S. Chicarro. 
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Imprenta dé la Diputación provincial. 
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